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La Agenda 2030, formulada por la Organización de las Naciones 
Unidas (1) es una guía de acción global diseñada para transformar 
el mundo con base en el desarrollo sostenible. Busca satisfacer 
las necesidades de la generación actual, sin comprometer 
la posibilidad de que las generaciones futuras puedan hacer 
lo mismo. Con esta hoja de ruta se busca la erradicación de la 
pobreza en todas sus formas y dimensiones, promover la vida 
digna de las personas y fortalecer la paz universal. El documento 
está compuesto por 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y 
169 metas por cumplir por parte de los gobiernos, las empresas, la 
academia y los ciudadanos. Dichas metas mezclan las dimensiones 
económica, social y ambiental. 

Considerando las especificidades de las regiones de América, 
se creó la Agenda de Salud Sostenible para las Américas 2018-
2030 (ASSA 2030) (2), un llamado a la acción para mejorar la 
salud y el bienestar en la región. Incluye los desafíos regionales 
de salud pública y tiene once objetivos: 1) ampliar el acceso 
equitativo a servicios de salud integrales de calidad, centrados 
en las personas, en la familia y en la comunidad, con énfasis en 
la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 2) 
Fortalecer la conserjería y la gobernanza de la autoridad sanitaria 
nacional y promover la participación social. 3) Fortalecer la gestión 
y el desarrollo de recursos humanos en salud. 4) Obtener un 
financiamiento adecuado y sostenible para la salud, con equidad 
y eficiencia, y avanzar en la protección contra riesgos financieros 
para todas las personas y sus familias. 5) Garantizar el acceso 
a los medicamentos esenciales, vacunas y otras tecnologías 
sanitarias prioritarias, según las evidencias científicas disponibles 
y el contexto nacional. 6) Fortalecer los sistemas de información 
en salud para apoyar la formulación de políticas y la toma de 
decisiones con base en evidencias. 7) Desarrollar la capacidad de 
generación, transferencia y uso de la evidencia y del conocimiento 
en salud, promoviendo la investigación, la innovación y el uso de la 
tecnología. 8) Fortalecer las capacidades nacionales y regionales 
de preparación, prevención, detección, vigilancia y respuesta 
a los brotes de enfermedades y a las emergencias y desastres 
que afectan la salud de la población. 9) Reducir la morbilidad, 
la incapacidad y la mortalidad causadas por enfermedades no 
transmisibles, lesiones, violencia y trastornos de salud mental. 
10) Reducir la carga de las enfermedades transmisibles y 
eliminar las enfermedades desatendidas ignoradas. 11) Reducir 
la desigualdad en la salud, mediante enfoques intersectoriales, 
multisectoriales y regionales de los determinantes sociales y 
ambientales de la salud. 

La contribución de los enfermeros con el cumplimiento de 
los ODS (1) y de la ASSA 2030 (2) es significativo, pues hacen 
parte de un sistema efectivo de cuidado a la salud, fundamental 
para moldear el desarrollo de la fuerza de trabajo en el área 
y racionalizar las demandas de atención en salud. Así, es 
necesario adoptar acciones en educación interprofesional y 
práctica colaborativa, valorar los recursos humanos y mejorar 
las condiciones de trabajo y los sistemas de salud locales, lo que 
impone a las escuelas la formación de enfermeros calificados 
para prácticas avanzadas de enfermería (3). 

Un amplio estudio realizado por el equipo de la asesora 
regional de enfermería y técnicos en salud de la Organización 
Panamericana de la Salud (4) establece las prioridades 
regionales de investigación en enfermería para la promoción del 
acceso universal a la salud y a su cobertura universal: políticas 
y formación de recursos humanos de enfermería; estructura, 
organización y dinámica de los sistemas y servicios de salud; 
ciencia, tecnología, innovación y sistemas de información en salud 
pública; financiamiento de sistemas y servicios de salud; políticas 
de salud, gobernanza y control social y estudios sociales en el 
campo de la salud. 

La OPS lanzará, en mayo de 2019, un documento con acciones 
estratégicas para la enfermería, orientadas a la región de las 
Américas, para fortalecer y consolidar el liderazgo y la gestión 
estratégica de enfermería en el contexto de los sistemas de 
salud y en la formulación y monitoreo de las políticas; abordar 
las condiciones de trabajo y capacidades de los enfermeros para 
expandir el acceso y la cobertura universal de salud con equidad y 
calidad, y fortalecer la calidad de la educación de enfermería para 
responder a las necesidades de acceso y cobertura universal de 
los sistemas de salud y los ODS (1).

En la actualidad, no existe una agenda global de prioridades 
de investigación en enfermería, pero la Escuela de Enfermería 
de Ribeirão Preto de la Universidad de São Paulo, Brasil, como 
centro colaborador de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPAS) / Organización Mundial de Salud (OMS), tiene la tarea 
de ayudar a implementar una agenda regional de prioridades en 
investigación de enfermería para América Latina y el Caribe. Así, 
espera contar con la colaboración de las escuelas de enfermería 
y con los investigadores de los programas de posgrado de todos 
los países de la región. 
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Se espera que los enfermeros investigadores puedan, por 
medio de estudios que den como resultado fuertes evidencias 
científicas, contribuir con el cumplimento de los objetivos de las 
agendas nacionales e internacionales. Nosotros, los enfermeros, 

desempeñamos un papel muy importante en el cuidado a la salud: 
hacemos la diferencia en la vida de las personas y en los servicios. 
Por lo tanto, debemos sentirnos muy orgullosos por eso y continuar 
nuestra trayectoria para la conquista de mayores espacios.
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